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Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Los edictos y anenolo oSela- 
les y paistieulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénUmós 
POR PALABRA y los an<in- 
cios judiciales a cinco «outl
ines ; debiendo los intereaados 
acreditar antes <e la poVHfa- 
ciOn y por medio de la earree- 
pondiente Carta de pago, habar 
.satisfecho su importe en la fíe 
positaría de Fondos provbaota

Aáve^ tencia>—.
Hasta tres mese 0’75 y fechas 

anteriores una peseta

_ les, sin cuyo requisito no seNo se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan i^ge^tarán.
registradas del Gobierno Civil de la provincia 

; ? suscribe en la Intervención de la Excelentísima
. .bro de la suserípolón es adelantado; por tanto sólo se “era 

Clones que vengan acompañadas de su l^^orte debiendo hacerlo los de fue 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fáeU cobro

i Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tawiterioe de 
I Afriea sujetas a la leglslaeién peninsular a los veinte días de su prenaulgaeión.
1 si en ellas no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha la promuígaefdn el dfe
i en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofleial del Estadow

Diputación Provincial
Concurso

En el Boletín Oficial de la 
provincia n.° 64 fecha 16 del ac 
tual, se publicó el concurso de 
revocación y pintura de las fa
chadas del Asilo provincial, en 
la parte correspondiente al Mani
comio de mujeres.

Habiéndose padecido errores 
en las fechas señaladas en el 
mismo, queda aclarado en la si- 
’guiente forma:

El concurso se celebrará el día 
10 de julio próximo y hora de las 
12 terminando el plazo de pre
sentación de pliegos el día 9, y 
las obras darán principio a eje
cutarse dentro del término de 
ocho días a contar desde la|fecha 
en que se comunique al concur
sante la adjudicación definitiva 
de las obras y deberán queda.r 
terminadas a los dos meses.=iEl 
Presidí nte, //. AmelivM.

Gebierne Civil <1g ia 
provincia

995
ESFRICNINA

Con esta fecha he autorizado 
al ïMcalde de Fon cea para que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquel término con el 
fin de extirpar los dañinos por 
un plazo que no podrá exceder 
de ocho día.s y dando comienzo 
a la operación, tres después de 
publicada esta Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

El Gobernador Civil

Servicio Provincial de Ganadería
Fábricas de Embutidos

965
Se ha dispuesto por la Direc

ción General de Ganadería que 
las peticiones de prórroga de fá 
bricas de embutidos y mataderos 
industriales para la temporada 
de 1 de Qctubre de 19 2 a 30 de 
Septiembre de 1943, se hagan 
con .arreglo a las siguientes nor
mas.

La documentación para solici
tar esta» prórroga deberá presen
tarse en este Servicio provincial 
de ganadería, dentro del presente 
mes de Junio; pasado el cual no 
se admitirá ninguna solicitud.

Para la petición de prórroga se 
remitirá:

Instancia dirigida ¿ti ílustrísi 
mo Sr. Director General de Ga
nadería, con reintegro de 1'50 
pesetas y reseñando la contribu
ción que se paga (clase, epígra
fe, etc.)

Declaración de producción, 
con reintegro de 25 céntimos. 
Caso de que se declare mayor 
producción que en años anterio
res, se justificará el aumento, 
por la mayor capacidad de la fá
brica, que se demostrará con 
nueva Memoria y planos. 1

Contrato con el veterinario, 1 
con reintegro de 25. i

15 por ciento en papel de pa- j 
gos al Estado. ;

5 pesetas en metálico.
No se admitirá documentación 

para nueva fábrica, de- no ser en 
alguna de las dos excepciones j 
que figuran en la Orden del Mi- j 
nisterio de Ag icultura de 7 de j 
Enero de 1 41. j

Lo que se hace público para j 
conocimiento, especial íientt de j 
los fabricantes autorizados

Logroño, 8 de julio de 1.942. ¡
El Jefe provincial de Ganadería

HüiU'io de Biditsolo.

Jefatura del Estado
942

Ley de 7 de mayo de 1942 por 
la que sé regulan las rentas o al
quileres de arrendamientos oe 
casas, con excepción de las de
dicadas a la explotación de in
dustrias o establecimientos mer
cantiles.

Las múltiples solicitantes que 
se han elevado al Gobierno Na 
cional en súplica de especiales 
modificaciones en la legislación 
de arrendamientos urbanos, las 
vacilaciones y dudas que se re
flejan en las Sentencias de los 
Tribunales competentes eleva
das al conocimiento del Ministe
rio de Justicia, y la necesidad de 
otorgar a los propietarios, que 
con meritorio esfuerzo empren 
den la reconstrucción de los 
edificios destruidos, ventajas 
proporcionadas al capital inver
tido, al mismo tiempu que se 
mantienen los justos derechos 
del arrendatario liberándolo.s de 
codiciosos aumentos, sin justi
ficación aceptable en las rentas, 
son los principales motivos que 
aconsejan las nuevas disposicio
nes que esta Ley promulga.

Con ellas no se intenta ordenar 
de un modo definitivo, tan ardua 
materia, sino proveer en forma 
transitoria, a las necesidades ac
tualmente sentidas, esperando 
que el retorno a circunstancias 
de mayor normalidad, en el trá
fico y en la construcción, permi
ta acometer una reglamentación 
más completa.

En su consecuencia,
DISPONGO:

I

Artículo primero —Las rentas 
o alquileres de los edificios, pi
sos o habitaciones sujeta.s a la 
legislación especial de arrenda 
mientos urbanos que se hallasen 

vigentes el día primero de enero , 
de mil novecientos cuarenta y 
dos se reputarán lícitos y no 
podrán ser elevados mediante 
pactos estipulaciones, condicio- 
nes o garantías que contradigan j 
el espíritu de aquellas disposi- i 
ciones, I

Artículo segundo.—No obstan
te lo dispuesto en el artículo an
terior, los propietarios y los in 
quilinosque se consideren per
judicados por el alquiler, renta, 
cláuculas contractuales o condi
ciones del arrendamiento vigen
tes, podrán solicitar déljuez Mu
nicipal competente, dentro de 
los dos meses siguientes a la 
promulgación de esta Ley, el au
mento, disminución o modifica
ciones que estin^en de justicia, 
atendidos los preceptos dictados 
por el Estado Nacional desde 
dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta v seis.

Artículo tercero.--Sin necesi
dad de solicitar el auxilio judi 
cial, los propietarios podrán exi
gir un aumento de las rentas o 
alquileres en los casos y con los 
límites que a continuación se ex
presan:

A) Por haber realizado en las 
fincas instalaciones o mejoras y, 
en especial, opras que hayan 
contribuido a la higiene, salu- 
brindad o comodidad de los lo
cales o viviendas El aumento de 
la renta anual no podrá, en estos 
casos,, exceder del cinco por 
ciento del costo de las obras o 
instalaciones.

La.s obras de conservación o 
reparación hechas por el arren
dador en cumplimiento de sus 
deberes contractuales o en el in
tervalo que med’a entre dos 
arrendamientos, no serán com- 
putables para los efecto.s. de ele- 

¡ var ia merced o renta del local, 
i El importe de los trabajos, 
! obras y materiale.s dedicados a 

la reconstrucción de fincas con 
la aprobación de la Dirección 
General de Regiones Devasta
das, o sin ella, siemprt que se 
pruebe la inversión, se tendrán 

I en cuenta para los indicados 
I efectos de elevar la merced 
' siempre que no exceda del cin- 
! cuenta por ciento del valor de la 
í .finca, excluido el solar. Cuando 
! el importe de las indicadas obras 
i de reconstrucción exceda del 
! cincuenta por ciento del valor de 
i la finca, las habitaciones te ^drán 

la consideración de nuevas y las 
rentas correspondientes se regu 
larán con sujeción al artículo si
guiente.

B) Por haberse creado im
puestos o elevado los tipos con- 
tributivo.s con que el Estado, las 
Provincias o los Municipios, gra 
ven la propiedad urbana.

El propietario podrá, en tale.s 
supuestos, repartir el exceso de 
tributación entre los inquilinos, 
con sujeción a lo dispuesto en 
las respectivas Leyes o refor

mas tributarias, y en proporción 
a la renta satisfecha.

C) Por haberse elevado los 
precios de los suministros o ser
vicios que el propietario presta 
al inquilino, como los de cale
facción, fluido eléctrico, agua, 
portería y otros análogos, cuan • 
do no se hqbiesen tenido en 
cuenta en las declaraciones he
chas a la Hacienda pública. Es
tos aumentos se destribuirán en
tre los arrendatarios en propor
ción a las rentas que satisfagan 
y a la utilización del servicio

Artículo cuarto.—Las rentas 
de los edificios, pisos o habita
ciones que hubieren sido cons
truidos u ocupados por primera 
vez después de la fecha fijada en 
el artículo primero, podrán ser 
co’zvenidas o pactadas libremen
te con arreglo a lo dispuesto en 
el Código Civil o en las legisla
ciones forales, siempre que no 
se desobedezcan las prohibicio
nes y límites a que se hallasen 
sujetas las construcciones por su 
naturaleza económica, familiar o 
privilegiada.

Artículo quinto.—Fuera de los 
casos comprendidos en los ar 
tículos anteriores, se reputa ilíci
to y abusivo cualquier aumento 
de renta, aunque se trate de jus
tificarlo con la plus-valía o ma
yor precio que rl inmueble hu 
biere adquirido por otras cir
cunstancias.

Artículo sexto.—Los precep
tos de esta Ley no serán aplica- 

I bles a los arrendamientos de edi- 
! ficios y locales destinados a la 

explotación de industrias o de es
tablecimientos mercantiles, que 
se regirán por las disposiciones 
vigentes, hasta que se dicte una 
especial sobre la materia.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a ^ete 
de mayo de mil novecientos cua- 

¡ renta y dos
; FRANCISCO FRANCO

Ley de 11 de mayo de 1942 por 
la que se restablece en el Código 
Penal el delito de adulterio

Suprimido en la adaptación del 
Código Penal promulgado por la 
República el delito de adulterio, 
antes sancionados por todas 
nuestras Leyes penales, y consi
derado/ el matrimonio como un 
simpl .- contrato fácilmente res- 
cindible, ningún otro amparo 
quedaba al derecho del cónyuge 
ofendido, que la disolución del 
vínculo en el orden civil,con 
manifiesto agravio a la indisolu 
bilidad del matrimonio consa
grada por la moral cristiana y 
exigida por el mismo derecho 
positivo hasta entonces vigente.

Mas derogada con posteriori
dad la Ley del Divorcio, resulta
ba que aún ese derecho le que
daba anulado al cónyuge inocen
te, viniendo a quedar totalmente 
impone, al menos en el orden 
penal, un atentado tan grave
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centra la familia, primera en el 
orden de las instituciones socia
les.

A remediar esta laguna de la 
Ley viene esta disposición, que 
no constituye, sin embargo, 
aquella rectificación fundamen
tal de erreros tradicionales en 
nuestras legislaciones pretéritas. 
Quizá fuera preciso el incluir un 
título especial que, abarcando 
todos los delitos contra el orden 
familiar, desenvuelva sistemáti
camente preceptos que hoy apa- | 
recen sueltos en los más diver- ! 
sos apartados del Código, y en 
algunas otras disposiciones es- : 
peciales; identificar en su esen- 
cia aunque diverso por la grave- i 
dad del daño mucho mayor en la 
infidelidad de la esposa; sin des
cuidar tampoco la categoría so
cial de este delito que, sobre
pasando la esfera del honor pri
vado, llega a herir las más s''- 
gradas exigenci^as sociales.

Mas ello* implica, al mismo 
tiempo, la necesidad de rectifi 
car en buena parte las Leyes ci
viles que regulan el matrimonio 
y singularmente en este caso el 
artículo ciento cinco del Código, 
basado en idénticos prejuicios 
que del Derecho Romano pasa
ron a nuestras viejas Leyes, sin
gularmente a las Partidas, y 
agravados luego por el sentido 
laicista del Código napoleónico, 
patrón de muchas de nuestras 
instituciones jurídicas.

En espera de tales rectificacio
nes y ante la necesidad de impe
dir que prevalezca un instante 
más el criterio impunisLa del Có
digo de la República, se dicta es
ta disposición, en la que sóla- , 
mente se han intruducido algu 
ñas modificaciones que, aconse
jadas por la jurisprudencia con
venía introducir urgentemente 
en el Código. i

Y en su virtud, previa deli
beración del Consejo de xMinis- 
tros,

DISPONGO;
Artículo único.—En el Título 

X del Libro segundo del Código 
Penal se incluirán las siguientes 
adiciones:

CAPÍTULO Vi
ADULTERIO.—Artículo cua

trocientos cuarenta y seis bis a). 
—La mujer adúltera será casti
gada con prisión menor.

En igual pena incurrirá el co
rreo de la adúltera si supiere que 
que ésta es casada.

Artículo cuatrocientos cuaren
ta y seis bis b).—No se impondrá 
pena por delito de adulterio sino 
en virtud de querella del rúarido 
agraviado.

Este no podrá deducirla sino 
contra ambos culpables, si uno y 
otro vivieren, y nunca si hubiere 
consentido el adulterio o perdo
nado a cualquiera de ellos.

Artículo cuatrocientos cuaren 
ta y seis bis c).-;-El marido podrá 
en cualquier tiempo remitir la 
pena impuesta a su consorte.

En este caso se tendrá también 
por renjitida la pena al adúltero.

Artículo cuatroc’entos cuaren
ta y seis bis d,).—La ejecutoria, 
en causa de divorcio por adulte
rio, surtirá sus efzctos plenamen
te en lo penal cuando fuere abso
lutorio.

Si fuere condenatoria, será ne 
cesario nuevo juicio para la im
posición de la pena.

Artículo cuatrocientos cuaren
ta y seis bis e).—El marido que 
tuviere manceba dentro de la ca
sa conyugal o notariamente fue 
ra de ella, será castigado con 
prisión menor.

La manceba será castigada con

cién nacido, será castigada con j 
. arresto mayor en su grado máxi- j 
mo a prisión menor en su grado 
mínimo. Si a consecuencia del 
abandono sufriera el recién naci
do grave enfermedad o lesión, la 
pena se impondrá en el grado 
máximo, y si muriere, là de pri
sión menor en stf grado medio.

Las mismas penas se impon
drán respectivamente a los abue
los maternos que para ocultar la 
deshonra dé la madre realizaron 
el abandono».

«Artículo cuatrocientos ochen
ta y uno.—El que teniendo a su 
cargo la crianza o educación de 
un menor lo entregue a un esta
blecimiento público o a otra per
sona sin la anuencia de la que se 
lo hubiere confiado, o de la Auto
ridad en su defecto, s*"rá castiga 
do con multa de mil a cinco mil 
pesetas ,

Si a consecuencia de la entre
ga se pusiere en peligro la salud 
o la moraUdad del menor, se im
pondrá, además de la multti an
terior, la pena de arresto mayor 
en sus grados medio al máximo.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a once de 
mayo de mil novecientos cuaren 
ta y dos. ¡

FRANCISCO FRANCO. !
)

la misma pena o con la de des
tierro

Lo dispuesto en los artículos 
cuatrocientos cuarenta y seis bis 
b) y cuatrocientos cuarenta y 
seis bis c) es aplisable al caso de 
que se trata en el presente.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a once de 
mayo de mil novecientos cuaren
ta y dos.

ERÁNCISCO FRANCO
Ley de 11 de mayo de 1942 por 

la que se modifican los artículos 
416, 480 y 481 del Código Penal. 

Publicada la Ley de veinticua
tro de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno para la protec
ción de la natilidad contra el 
aborto, así como otras disposi
ciones sucesivas en defensa de 
la institución familiar preocupa
ción fundamental del presente 
Régimen, se hace preciso con
certar sus sanciones con aque
llas otras que, vigentes en el Có
digo, para la persecución de de
litos análogos, resultan despro 
porcionadas por su lenidad con 
las nuevamente promulgadas 
Tal sucede con el infanticidio de
finido en el ar ícalo cuatrocien
tos dieciséis, cuya pena, a pesar 
de su mayor gravedad, quedaría •. 
equiparada a la del aborto y más ! 
singularmente con el abandono 
del niño, especificado ea los ar
tículos cuatrocientos ochenta y 
uno, en que pasaron desaperci
bidas al criterio del legislador 
modalidades de un profundo re
lieve jurídico, que es preciso re
coger a los finés de una justicia 
ef icaz y más exacta.

En atención a las precedentes 
consideraciones y previa dehbe- 
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único.—Los articulés 

del Código l’enal que se mencio
nan a continuación, quedarán re
dactados del modo siguiente;

«Artículo cuatrocientos dieci
seis —La madre que por scultar 
su deshonra matare al hijo recién 
nacido, será castigada con la pe
na de prisión menor en su grado 
medio a prisión mayor en su 
grado mínimo.

«En la misma pena incurrirán 
los abuelos maternos que, para 
ocultar la deshonra de la madre, 
cometieren este delito >.

«xArticulo cuatrocientos ochen
ta.—El abandono de un niño me
nor de siete años por parte de la 
persona encargada de su guarda, 
será castigada con la pena de 
arresto mayor y multa de qui
nientas a cinco mil pesetas, a 
menos que el hecho fuere ejecu
tado por los padres o el tutor le
gal, en cuyo caso la pena será de 
orisión menor en su grado medio 
al máximo».

«Cuando por las circunstancias 
del abandono se hubiere causado 
la muerte del niño, será castiga 
do' el culpable con la.s penas de 
prisión menor en sus grados me 
dio y máximo; pero si el culpable 
fuere el padr a la madre o el tu- 
:or legal del abandonado, se im
pondrá la pena de prisió.i mayor 
Si sólo se hubiere puesto en peli
gro su vida, se impondrá la mis
ma de prisión menor en sus gra
dos mínimo y medio, excepto si 
los culpables fueren de las perso
nas antes mencionadas^ en cuyo 
caso serán castigadas con prisión 
mayor en su grado mínimo».

«Lo dispuesto en los párrafos 
anteriores se entenderá sin per
juicio de castigar el hecho como 
corresponda cuando constituyere 
otro delito más grave».

«La mujer que para ocultar su 
deshonra abandonare al hijo re

.EDICTO 908
Ignorándose el paradero del 

mozo Valentín Blasco Labarta 
hijo de José y de Julia natural de . 
este términom unicipal, com
prendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo 
a sus padres tutore.s o parienles, 
amos o personas de quien depen
da, que por el presente edicto se 
les cita comparecerá en esta Ca
sa Capitular por sí o por perso
nas que legítimamente L repre
senten en los días 31 del actual a 
las diéz, en que tendrá lugar la 
rectificación del alistamiento el 
día, 14 de junio a las 10 para la 
rectificación y cierre de finitivo 
del alistamiento y el día 21 de 
junio a las 10, que habiá de pro- 
cederse a la clasificación de to
dos los mozos alistados, a fin de 
que^expongan lo que crean con
veniente a su^nclusión en dicho 
alistami'^nto^ycJasiíicación de 
soldados, advirtiéndoles que este 
edicto sustituye a las citaciones 
por el párraM3? art.*’111 del 
Reglamento de 27 febrero de 1925 
par¿i el Recluta-miento y reem 
plazo, por ignorarse el paradero 
del interesado

Clavijo a 23 de .Mayo qe 1942.
' El Alcalde,

ÉDicro
933

D. Ramón Asensio Navajas, 
Alcalde de F'uenmayor.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de las mozos Timo
teo Martín, Alcalde Ijalba, hijo 
de Tiburcio y de Brígida; Julián 
González San Miguel, hijo de 
Mauricio y Calixta y Patricio 
Saseta .Monforte, hijo de Sabino 
y Elisa, naturales de esta villa y 
hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el Reemplazo 
del Ejértito del año 1943, y no 
habiendo podido ser notificados 
personalmente, se advierte a loj 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos nom 
bres y actuales domicilios o re
sidencias también se descocí0- 
cen, que por el presente edicto 
se le.s cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, por sí 
o por medio de legítimo repre
sentante, ante este Ayuntamien
to, en lo.s actos de (rectificación 
del alistamiento) lectura y cierre 

, del mismo, y clasificación y de 
i claración de soldados, que, res- 
i pectivamente, tendrán lugar los 
i días 31 del mes actual y 14 y 21, 
í de Junio próximo, y hora de las 
I 11, excepto este último que será 

la hora de las 8 para que puedan 
aducir cuanta.s reclamaciones o 
excepciones estimen pertinentes, 
quedando, para el caso que no 
Comparezcan apercibidos con la 
declaración de prófugo y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Fuenmayor, ¿i 30 de Mayo de 
1.942.

El Alcalde.

Anuncio: Oficialeí 
-----o-----

EDICTO 921
Ignorándose el paradero del mo

zo del reemplazo de 1943 y alista
miento de esta localidad Beqito 
Orive García, hijo de Eusebio y 
Juliana, que nació en esta villa el 
día 21 de marzo de 1922, por el 
presente se le cita para los actos 
de Rectificación del xAlistamiento 
Rectificación difinitiva y cierre 
del mismo. Clasificación 5^ De
claración de Soldados que ten- 
dránlugar en esta Casa Consis
torial los dias 31 de actual y 14 y 
21 de Junio y horas de las diez de 
la mañana.

Sajazarra 26 dé Mayo de 1942.
El Alcalde

EDICTO 920
D. Silverio Herce Marrodán, 

Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de Utilidades 
de este Municipio.

Hago saber: Que terminado 
por esta Junta de mi presidencia 
el Reparto general de utilidades 
para el presente año, queda ex- 

‘ puesto al público por espacio de 
15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo y tres días mas, podrán pre
sentar las reclamaciones debida
mente reintegradas y acompaña
das de los datos que sirvan de 
justificante a su reclamación.

Tudelilla 29 de mayo de 1942. 
El Presidente,

EDICrO. 9Ü()
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 12() del Re
glamento de Hacienda .Municipal 
de 23 de .Agosto de 1924, se hace 
público que a partir de esta fecha 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1941 
con sus justificantes, a fin de que 
los habitantes de este término 
municipal puedan ser examina
das y presentar por escrito du
rante el tiempo de exposición y 
ocho días desirués los reparos y 
« bservaciojpes que estimen perti 
nentes.

Arenzana deJAbajo 27 de ma
yo de 1942

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme 0001© e^ttt&Veóido 

en él Artillo 200 de la 
te Lqy' del Timare, fes anun-

• ciofc se iíJ^rTéh a pétleidn 
de loé o por nMWi-

; dato a dA 
' €5^^411 s^éH^ íl ÜiM-
. brt èspëcîàl de una pesétá.

Imp. Proylncial.
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